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, ^amiento* de la provincia. Año 50 pías, 
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‘liritirae tode la eorreepondenole edad- 
tie14a ref®r*nte el BotarÍK.

<a, ÍB«ra podrán hacerse remitiendo el importe 
í-A" « PW‘U1 0 Lctra d» «obro.

rr?,,.íla‘: contengan valore» deberán !r certll- 
U1 a nombre del citado SubUrtctor.

i??®”* W* reclamen deepuée de tranaou- 
’iráa •*““« 4toe deede en publicación, sólo ee eer- 

as» d® venta, o eea a 35 eMwoj los 
9 aorriente y a 45 loe de anteriores.
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PáÜfClÜ» Dlj LOS ANUNCIOS 
fer ¡NÍ6 íttabre. Al un;^^ 

;e*.-«í*aM4 2B «¡Ke móvil ik ?# níaUtnos 
:a»ariáóa,

í/jc enunoea coHgadou el pago, 13!» 4# 4&;*ricrfci 
frevio eáoa» 9 cuando haya persona en la «apita5 88»; 
rtoponde de ¿«te,

L^a icoerdonex ee aoliciteráa de! Excmo. 3r. 
aader, por oicio; exceptuándose, eegún está pm^ 
addo, las del Szcmo. Sr. Capitán general de ja Begiáx.

A todo recibo da anuncio acompasará un elemplaí 
dej Box-nix respectivo oosao cúmprobante, jiende §4 
vago loe demás que ra pidan.

Tampoco tienen derecho más qne a un solo aja»* 
piar-, que ee aoUcitará en al oléis de remisión Aal 
sriglnal. Ice Centros eteiaUe.

El Boinfn Onaai. ee JtaSa de yanta en la Im
pronta def Hospicio,
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Los SreB. Secretarios cuidarán, ' : io su más satreoba reeponsabill- atl r J n nrtn.mnvnr f ,1 t- ti-.. . 1 • *■ •

í”1* Península., islas adyac. i¿es, Canarias y te- f Inmediatamente que loa eeñores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
¿‘ti PromnÍ72C?/ajeíOB*I^Iegl81atooST,tinln8ular'a,O8V6ÍntídU8 ? Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fija un ejemplar en el sitio de 
m), tnaigaoión, si on ollas no ¿e dispusiese otra cosa. (Codigo ? costumbre, donde permanecerá hasta e¡ recibo del siguiente. 
SMeP?eiclone8 del üobioruo b o u obli-Rtorian rara la capital de | ^.L1°aSte^ Secret®vioe anidarán, * ■ jo su más estrecha responsabilt..

en'ore de 1687). ' ‘ j ac caaa semestre.

PARTE OFICIAL
íl11- ti Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

»a ^°ña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
barias e Infantes y demás personas de la Augus- 

L Familia continúan sin novedad en su impor- 
l€ salud.

Cuerpo de referencia. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de mayo de 1928.—Primo de Ri
vera.
Señor Director general del Instituto Geográfico y 

Catastral.
(“Gaceta” 25 mayo 1928.)

(Gacetc 9junio 1928).

SECCIÓN PRIMERA1 — _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
; ^sidencia del Consejo de Ministros
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REALES ORDENES

Núm. 999.
Sr.: Como resultado de la instancia ele- 

rF°r el Presidente de la Asociación de Ingenie- 
'^^F'^rafos al Excmo. e limo. Sr. Obispo de 
1% । l^lá, en súplica de que sea nombrado Pa- 
¡S’T) dicho Cuerpo el sabio Santo español San 
''h^’ Arzobispo de Sevilla, y que fue aprobada 
«S, y’sfacción por dicha Autoridad eclesiástica,

■ el Rey (q. I), g.), de conformidad con lo 
p Cu ha tenido a bien reconocer como Patrono 
fr^cla^0 Ingenieros Geógrafos a San Isidoro.

Qne el día 4 de abril de cada año sea 
la®° como día festivo para los citados Inge- 

^/ l)n C1 hn de que pueda ser solemnizada dc- 
^It'.1"’ festividad que de dicho Santo celebia 

ea esa fecha.
Real orden comunico a V E. para su 

'6nto y satisfacción de los individuos del

Núm. 1.027.

Excmo. Sr.: Visto por el Comité regulador de la 
Producción industrial el expediente instruido por 
D. Antonio de Gregorio Rocasolano, en nombre de 
la Confederación Sindical Hidrográfica del Ebro, 
pidiendo autorización para instalar en Morata de 
Jalón una fábrica de cemento portland artificial, con 
capacidad de 60.000 toneladas; y

Considerando que, si bien el Comité regulador se 
ha pronunciado en distintos casos a favor de ins
talaciones de fábricas de cementos, la especial na
turaleza, sin embargo, de la constitución y auxilio 
del Estado a la Confederación Hidrográfica del Ebro 
no parece aconsejar razonablemente produzca com
petencias con la industria nacional establecida, siem
pre que ésta se encuentre en condiciones de su
ministro en cantidad, calidad y precio:

Considerando que las "concesiones que se otorguen 
para instalaciones indiistriales no parece tampoco 
razonable que puedan ser cedidas o concursadas, ya 
que es distinto el traspaso de industrias que la ce
sión. en cualquier forma que sea, de las que se ins
talen con la oportuna autorización; y

Considerando que el Gobierno puede en todo mo
mento favorecer los suministros de los materiales 
necesarios, nacionales o extranjeros, mediante las 
correspondientes medidas y en las condiciones más 
convenientes a las necesidades generales,"

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
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que no procede autorizar a la Confederación Sindi
cal Hidrográfica del Ebro para instalar la fabrica 
solicitada en Morata de Talón, sin perjuicio de que 
en el caso de que para el completo abastecimiento 
de sus materiales de construcción, como de los que 
se trata, la industria nacional no estuviera en con
diciones de dicho suministro en la debida relación 
de cantidad, calidad o precio, adopte el Gobierno 
las disposiciones de cualquier orden, que evite daño 
ni dificulte el desarrollo de las citadas Confedera
ciones.

De Real orden lo digo a V. E. para 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. 
años. Madrid. 18 de mayo de 1928.—P. 
rector general. Castedo.
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

su cohoci- 
E. muchos 
D., el Di-

(“Gaceta” 25 mayo 1928.)

Ministerio de Hacienda
REALES ORDENES

Núm. 273.
limo. Sr.: Visto el escrito de D. Miguel Leto- 

sa y Sieso, como propietario de la Empresa de 
automóviles de Zaragoza a Villamayor y Leciñe- 
na, solicitando satisfacer en metálico el importe 
del Timbre con que por el artículo I89 de la Ley 
están gravados los billetes de viajeros que ex
pide : ■

Resultando que el correspondiente a los docu
mentos expedidos durante el año próximo pasa
do. aplicándoles el tipo de gravamen que figura 
en la escala gradual reformada del artículo an
teriormente citado, ascendió a la suma de 215'50 
pesetas, siendo la dozava parte de dicha suma la 
de 17’95 pesetas:

Resultando que el propietario de la Empresa 
de referencia está conforme con que se fije en 
I5 pesetas la cantidad que deberá entregar men
sualmente a buena cuenta, en fin de cada mes, 
por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo I56 del vigente 
Reglamento del Timbre confiere a este Ministe
rio la facultad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y Empresas de diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el importe _ del 
Timbre correspondiente a sus billetes de viaje
ros y talones resguardos de mercancías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que sea ga
rantía de exactitud en la determinación y recau
dación del impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo propuesto por esea Dirección general, se ha 
servido autorizar a D. Miguel Letosa y Sieso, 
como propietario de la Empresa de automóviles 
de Zaragoza a Villamayor y Léciñena, para que. 
satisfaga en metálico el importe del Timbre con 
que por el articulo I89 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros que expide, fijando en I5

pesetas la cantidad que por este L 1 mes. N 
entregar a buena cuenta en hn a ega Di
disponiendo que las cuentas que >" ‘ nl¡sniaS 
rección general y los justificantes (jUe
habrán de ajustarse a los moueios ■; ^ent-1 
figuran en el Apéndice del vigente Ke^
del Timbre. . . v I. para

Lo que de Real orden comunico a _ D10S 
su conocimiento y efectos . f|e nía)'0
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
de I928.—Calvo Sotelo.
Señor Director general del dimbic.

(“Gaceta” 22 mayo

274, * . Labia-
limo. Sr.: Visto el escrito de D. ^-^"pára 

na, como concesionario de la exen • tre Sa' 
transporte de viajeros y mercancías tá]ica 
daba y Tafalla, solicitando satis'racci artíc^0 
el importe del Timbre con que P9' ¿e v'3' 
I89 de la Ley están gravados los b'n ,aS qtie 
jeros y talones-resguardos de meica 
expide: n los d°c11'Resultando que el correspondiente a paSa
mentos expedidos durante el año P'<a gsca1.3 
do. aplicándoles el tipo de gravamen ( - nte C' 
gradual reformada del artículo ante’s sien' 
tado, ascendió a la suma de 1.375 20 R6"' ,ie 1141)0 
do la dozava parte de dicha suma - 
pesetas: . . referc>lC¡^

Resultando que el concesionario de taS I» 
está conforme con que se fije en 10 ícente-,' 
cantidad que deberá entregar mensua* a(io 
buena cuenta, en fin de mes por e - 
concepto; y , , dei vi£fn.‘

Considerando que el articulo 15° u 
Reglamento del Timbre confiere a cr- 
terio la facultad de autorizar a ia5 y f , 
de ferrocarriles y Empresas de dibS( rte ?, 
pores para satisfacer en metálico c ' via] 
Timbre correspondiente a sus bine • , par
ros y talones-resguardos de merca' t¡(jad 0,,. 
fijar, de acuerdo con las mismas, la cuen ■ '
deban entregar mensualmente a Di cua1’ ,
disponiéndose en el mismo artículo 1 a)3 es^ 
las citadas Compañías y Empresas 7 5e« g- 
Mecida su contabilidad de mane’‘a ‘ v rec l 
rantía de exactitud en la deterihina 
dación del impuesto, ofreciendo lac ceSar*a', 
las comprobaciones que se estime’1 sente ^5 
convenientes, como ocurre en el P 
podrá concedérseles que presen1'-" -eCíón a 
anuales y sus justificantes con y
modelos adjuntos a dicho RegS. M. el Rey (q. D. fr), .de^Le 
lo propuesto por esa Dirección gy co"10.,. de 
vído autorizar a D. Fermín
ccsionaiio de la exclusiva pa'H/ó.pa y dc' 
viajeros y mercancías entre ba< pupo1"1 v e6' 
para que satisfaga en metálico ja L1.^ 
Timbre con que por el artículo l * 9 talúP^n 1°° 
tán gravados los billetes de ''iMV',’5fiando L

1 guardos de mercancías que éxpu (-' ' ^^pti* * s) 
pesetas la cantidad que por este - P"
rá entregar a buena cuenta en 1. ]a a 
di poniendo que las cuentas q"" , la\'míe
rección general y los justifican!o.-' a 2 4 eí;.c 
habrán de ajusta!se a los modelos v^^31. 
guran en el Apéndice del vigen 
del Timbre.
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. Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su 
?Q°ciniiento y efectos consiguientes. Dios guar- 

V I muchos años
. Madrid, lo de mayo de 1928^—-Calvo L.otelo. 
e^or Director general del Timbre.

Núm. 275.

Sr.: Visto el escrito de don Pedro benuz. 
■ bastan, como concesionario de la línea de aui" 
. entre Torres de Berrellén y Zaragoza, 
•paitando satisfacer en metálico el impone del 
. P^re con que por el artículo I89 de 'la I .c? 
r.7n gravados los billetes de viajeros y talones 
fardos de mercaderías que expide, 
buhando que el correspondiente a los docu- 

.]entos expedidos durante el año próximo pasa

... ’^l^icándoles el tipo de gravamen que figura 
ip escala gradual reformada del articulo an- 

. ármente citado, ascendió a la suma de lo.. /.- 
siendo la dozava parte de dicha suma la 

^06 pesetas: . , .
insultando que el concesionario de referencia 

l  Ul conforme con que se fije en ocho pescas 
. .Entidad que deberá entregar mensualmente 
ír.1161^ cuenta, en fin de cada mes. por el ex- 

Í.siido concepto; y , , , . .
hLonsiderando que el articulo I56 del vigente 
¡.^amento del Timbre confiere a este Ministc- 
£ Li facultad de autorizar a las Compañías de 
/^carriles y Empresas de diligencias y vapores

Satisfacer en metálico el importe del timbie 
L^spondiente a sus billetes de viajeros y ta- 

^-resguardos de mercaderías y pa. a hjai. - ■ 
Serdo &n las mismas, la cantidad que por este 
cí^Pto deban entregar mensualmente a buena 
clknta; disponiéndose en el mismo aitmno |

las citadas Compañías y Empresas tu - 
íh establecida su contabilidad de manera que 
ví garantía de exactitud en la .de^rny^on 
¿^audación del impuesto, ofreciendo fac hda- 
c? Para las comprobaciones que se estimen n. 
¿arias o convenientes, como ocure en el p- -- 
k'1te caso, podrá concedérseles que presen m 
S lentas anuales y sus justificantes con suje- 
j1 a los modelos adjuntos a dicho R^amento 

¿M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
v /Puesto por esa Dirección general, se ha ser

autorizar a D. Pedro Ferruz y Gastan, como 
’t^esionario de la línea de automóviles entre 
í¿rres de Berrellén y Zaragoza, para que bat.a 

en metálico el importe del timbre co cíe 
b el articulo I89 de la Ley estánde viajeros y talones-resguardos de me 
c ^rías ( ue Jexpide, fijando en ocho, pesetasa 
maulad que por este concepto deberán -entrega 
>na cuenta, a fin de cada mes, y disponiendo 
¿ tas cuentas que rinda a esa Cl" , jg 
•1 y los justificantes de las mismas diabran c k  
>tarí ríos modelos 19 a 21. que figuran en 

Apéndice del vigente Reglamento del I m
que de Real orden comunico a V J. pa 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
hde a ™ I muchos años. Madrid. 12 de mayo 
. I928.-—Calvo Sotelo.

Director general del Timbre.
(“Gaceta" 22 mayo I928.)

Núm. 276.

limo. Sr.: Visto el escrito de D. An^el Gom, 
como propietario de la Empresa Automóviles Ca- 
latayud”, solicitando satisfacer en metálico el 
importe dej Timbre, con que por el articulo Ibo 
de la Ley están gravados los billetes de viaje
ros que expide: ,

Resultando que el correspondiente a los docu
mentos expedidos durante el año próximo pasa
do, aplicándoles el tipo de gravamen de la escala 
gradual reformada del artículo anteriormente ci
tado, ascendió a la suma de 1.312'90 pesetas, siendo 
la dozava parte de dicha suma la de I0940 pe
setas: , . .

Resultando que la Empresa de reterencia esta 
conforme con que se fije en cien pesetas la canti
dad que deberá entregar mensualmente a buena 
cuenta, en fin de cada mes por el expresado con-

Consfderando que el artículo I56 del yigenie 
Reglamento del Timbre confiere a este Ministe
rio la facultad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y Empresas de diligencias v vapores 
para satisfacer en metálico el importe del timbre 
correspondiente a sus billetes de viajeros y talo
nes, resguardos de mercancías, y para fijar ce 
acuerdo 'con las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente, a buena cuenta: dispo
niéndose en el mismo articulo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades para la com
probación que se estime necesaria o convenien
te como ocurre en el presente caso, podra con
cedérseles que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los modelos au- 
juntos a dicho Reglamento. . .
" S M. el Rey (q. D. g.), de conlornudad ion lo 
propuesto por' esa Dirección general, se ha ser- 
vidÓ autorizar a D. Angel Goiri como propie
tario de la Empresa “Automóviles Calatayud , 
para que satisfaga en metálico el importe del 
Timbre, con que por el articulo I89 de la Ley 
están gravados los billetes de viajeros que ex
pide, fijando en cien pesetas la cantidad que poi 
este concepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habran de ajustaise a 
los modelos ly a 21. que figuran en el apend.ee 
del vigente Reglamento del 1 imbie.

Lo que de Real orden comunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 de mayo de 
I928.—Caivo Sotelo.
Señor Director general del Timbre.

(“Gaceta" 22 mayo I928.)

Núm. 287.
fimo. Sr.: Visto el escrito de don Apolonio Gre

gorio v Marín, como propietario de la Empresa de 
Automóviles de Torrelapaja a Calatayud, solici
tante satisfacer en metálico el importe del Tim
bre con que por el artículo I89 de la ley están 
gravados los billetes de viajeros que expide: 
6 Resultando que el correspondiente a los docu- . 
mentos expedidos durante el año precedente apli- ‘ 
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candóles el tipo de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 471,55 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de 61’79 pesetas:

Resultando gue el propietario de la Empresa de 
referencia esta conforme con que se fije en 60 
pesetas la cantidad que deberá entregar mensual
mente, a buena cuenta, en fin de cada mes por 
el expresado concepto: y

Considerando que el artículo I56 del vigente 
Reglamento del Timbre confiere a este Ministe
rio la facultad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles y Empresas de diligencia v vapores 
para satisfacer en metálico el importe del Tim
bre correspondiente a sus billetes de viajeros y 
talones-resguardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad que deban 
entregar mensualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades para las com
probaciones que se estimen necesarias o conve- 
fiientes, como ocurre en el presente caso, podrán 
concedérseles que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

' S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido autorizar al propietario de la Empresa de 
Automóviles de Torrelapaja a Calatayud, para que 
satisfaga en metálico el importe deí Timbre con 
qu'e por el artículo I89 de la ley están gravados 
los billetes de viajeros que expide, fijando en 60 
pesetas la cantidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta, en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda a esa Di
rección general y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos I9 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Real órden comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de mayo de I928.—Calvo Sotelo. 
Señor Director general del Timbre.

(“Gaceta” 26 mayo I928).

Núm. 288.

limo. Sr.: Visto el escrito de don Hipólito Tru- 
llenque y Colón, como concesionario de la línea 
de automóviles de Zuera a Zaragoza, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del timbre con 
que por el artículo I89 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros que expide:

Resultando que el correspondiente a los docu
mentos expedirlos durante el año precedente, apli
cándoles el tipo de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 303,75 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de 25,3! pesetas: 
, Resultando que el propietario de la línea de re- 
•lerenda está conforme con aue se fije en 25 pe
setas la cantidad que deberá entregar mensual
mente, a buena cuenta, en fin de cada mes por el 
expresado concepto; y

Considerando que el artículo I56 del vigente 
Reglamento del Timbre confiere a este Ministe
rio la Facultad de Autorizar a las Compañías de 

Ferrocarriles y Empresas de diligencia y vaPu>re 
para satisfacer en metálico el importe del tim^ 
correspondiente a sus billetes de viajeros y 
Iones resguardos de mercaderías y para tija'1. - 
acuerdo con las mismas, la cantidad que u ‘ 
entregar mensualmente a buena cuenta ; 
niéndose en el mismo artículo que cuando ta . 
tadas Compañías y Empresas tengan csta? f|e 
da su contabilidad de manera que sea garan • 
exactitud en la determinación y recaudacnu 
impuesto, ofreciendo facilidades para las con 
baciones que se estimen necesarias o conv, 
tes, como ocurre en el presente caso, p°( r^e5 y 
cedérseles que presenten las cuentas allH a(|- 
sus justificantes con sujeción a los mode • 
juntos a dicho Reglamento, . , n |0

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad cu.^ 
propuesto por esa Dirección general, se je 
vido autorizar al 'concesionario de la ti 
automóviles de Zuera a Zaragoza para (lue qne 
faga en metálico el importe del timbre c 
por el artículo I89 de la Ley están grava 
billetes de viajeros que expide, fijane1° (,n.
setas la cantidad que por este concepto dco 
tregar a buena cuenta, en fin de cada mes yirec' 
poniendo que las cuentas que rinda a esa . ^9 
ción general y los justificantes de las 1 c. 
habrán de ajustarse a los modelos 19 a 21 l^enl0 
guran en el Apéndice del vigente Regia 
del Timbre. . ra su

Lo que de Real orden comunico a \ • 1 jar-
conocimiento y efectos consiguientes. Dio 
de a V. I. muchos años. c , i0.

Madrid, 22 de mayo de I928.—Calvo -
Señor Director general del Timbre.

(“Gaceta” 26 mayo 192 1

Ministerio de Marina
REAL ORDEN

Núm. 82.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g-), C Je 

’íormidad con lo informado por la ^ecclp]ique 
Personal, ha tenido a bien disponer se p11- n, 
una convocatoria para cubrir 300 plazas de í P 
dices marineros especialistas. , , insiva'

De estas plazas, loo se dedicarán exc tas 
mente a aprendices marineros radiotekgra ta<? 
y aprendices marineros electricistas-torpea • 
debiendo aquellos que deseen servir en 
estas especialidades consignarlo así en su 1 ej 
cía. Los que sean elegidos embarcaran eJ13e- 
crucero “Carlos V”, desarrollándose sU(|en de 
ñanza en la forma dispuesta en la Real 01 - 
29 de julio (“D. O.” número 163)- . 3 la

La convocatoria se desarrollará conío111 rres- 
base que se establece por los artículos del 
pondiente Reglamento que a continuación 
sertan: . v ;!Saclc'

Artículo 3.0 Para ingresar en la Escu ^c01ir 
berán reunir las condiciones siguientes y 
pañar los documentos que se expresan.

A) Ser ciudadano español. 0 e^'
B) Haber cumplido diez y seis años y 

ceder de los diez y ocho el día 3I de dio 
del año actual.

C) Ser soltero. .jVo U
D) Acreditar en reconocimiento faculta 
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^rvio1*'62 y demás condiciones exigidas para el 
E)10^0?1 arreglo a lo que dispone el artículo 10.

Vtm- • )er ^eer’ escribir y las cuatro reglas de 
^netica. ' '

ingrec.CU*0 4-°. Las solicitudes de los que deseen 
^rtan Se dirigirán al Capitán general del De- 

del Ferrol, entregándose para su 
Cort. aeion en la Jurisdicción de Marina en la 

aturas de Estado Mayor de los Depar- 
t°s, Comandancias o Ayudantías de Mari- 

iiiter¡Autoridades militares en las provincias del 
Acó '’ eFePt0 Madrid.

•i?n¡An}Pa^aran a Ia instancia los documentos 
gentes:

^i>i..t^er^ficado de nacimiento, expedido por el 
bV1’.0 civil.

11 tiit ^Cta dd consentimiento del padre, madre 
^ada r, ^evantada ante las Autoridades antes 
tu }a s del sitio donde se presente la solicitud, 
^nif .s,e hará constar, además, por simple 
hijen'Cstación de la persona que dé el consenti- 
;ire e°’ el candidato es soltero y si su pa-
:nteri ° s^° militar En las provincias del 
tute F' estos documentos pueden ser extendidos 

En a. ■Autoridad militar más próxima.
!or te ,mismo documento, el padre, madre o tu- 

ara constar, en nombre del menor intere- 
la 3Ue ést€> en d caso de obtener el ingreso

i cuela, se compromete a servir en la Ma
No ] ran.te doce años, después de haber cum- 

cj diez y ocho años de edad. , ,
. । los anteriores documentos unirán las 

<1 a yuades de Marina o militares respectivas 
a del reconocimiento facultativo y la de 

^canr’ a esta última acompañará la hoja donde 
!iira VJ1dato haya escrito los ejercicios de escri- 
;íc -v operaciones de Aritmética, entendiéndo- 
il j,1?0 tal una división en la que el divis-.r y 
,eCoi] tengan, por lo menos, tres cifras. El 

Sa°^lni*ento se hará por un Oficial del Cuerpo 
itiQ^'dad de la Armada, y, en su defecto, per 

éSf ?al de Sanidad militar, y a falta también 
El p ’ Por un Médico civil. .

L eXarnen versará sobre los puntos consigna- 
¡'tiTá el apartado E) del artículo 3.0 y se ven- 
V ante el Oficial en quien la Autoridad de 
Át?/1 o militar delegue.
% í11!0 5-° ^1 P^az0 de- admisión de sohci- 

.terminará el día I5 de julio próximo. Dcs- 
r» documentadas como queda expresado se- 

Staettlitidas por las Autoridades de Marina o 
al Capitán general del Departamento 

'•Ifo r°l, en donde deberán encontrarse antes 
* Mí , agosto próximo.

culo 6.0 Da antes citada Autoridad ordu- 
remitidos todos los expedientes a 11 

kA en ^a q116 una Junta compuesta por un 
os Oficiales procederá al examen y cla- 

‘“i 5 .°n de las solicitudes presentadas, con arre- 
ÍMn0 ^Ue determina el artículo siguiente, de- 
^¡^terminar su cometido el lo de agosto 
^í^o 7.0 El orden de prelación para llamar 
l6 andidatos será:

hijos de los marinos o militares muer- 
'^‘Vtilizados en campaña, faenas del servicio, 
'íla p s y epidemia; los de los condecorados 
^tarrUz de San Fernando y Medallas Naval 

do L°s carezcan de padres.
F L°S hijos de marinos o militares. ,
v'' L°S hijos de inscriptos de marinería.

°s hijos de paisanos.

Artículo 8.° Con arreglo al orden establecido 
en el artículo anterior, se redactará la relación 
de los que hayan de presentarse, que serán en un 
número que exceda en un 20 por loo al anun
ciado en la convocatoria. La relación se entre
gará al Capitán general del Departamento, quien 
ordenará se encuentren en el Estado Mayor del 
mismo el día 26 de agosto. Desde este día in
gresarán en la Escuela y en el intervalo al 3I 
de agosto se verificarán el reconocimiento y exa
men de reválida.

Artículo 9.0 El reconocimiento facultativo de
finitivo se verificará ante una Junta compuesta 
por un Jefe y dos Oficiales del Cuerpo de Sani
dad de la Armada, nombrada por el Jefe de Es
tado Mayor del Departamento.

Artículo lo. El cuadro de inutilidades que re
girá para el ingreso de los aprendices marine
ros, será el mismo que rige para la marinería, 
con las modificaciones siguientes: •

1 .a Los aspirantes comprendidos entre los 
diez y seis y los diez y siete años deberán tener 
una talla mínima de 1,450 metros, un perímetro 
torácico mínimo de 745 milímetros, y la canti
dad en que el perímetro torácico debe exceder 
siempre a la hemitalla será de 20 milímetros si 
la talla fuese mayor.

2 .a Los aspirantes comprendidos entre los 
diez y siete y los diez y ocho años de edad, ten
drán una talla mínima de I.500 metros, su pe
rímetro torácico mínimo será de 775 milímetros, 
y la cantidad en que el perímetro torácico debe 
exceder a la hemitalla, si la talla es superior a la 
indicada, será de 25 milímetros.

3 .a El perímetro torácico que se mide es el 
mamilar, haciéndose la medición en el momento 
le máxima expansión respiratoria (inspiración 
completa). . , .

4 .a Que no presente deformidad torácica, aun
que los órganos contenidos en la cavidad del pe- 
:ho no acusen el menor trastorno de sus fun
ciones en el acto del reconocimiento.

5 .a Que no hayan sufrido ninguna operación 
quirúrgica ni herida abdominal de importancia, 
que haga posible por las cicatrices producidas 
!a proyección o hernia de las visceras contení- 
las en el vientre. . e

6 .a Que no se presente ninguna cicatriz de 
aerida penetrante en el pecho. . . .

7 .a Que no tenga en el acto de reconocimien
to afección sifilítica ni venérea, ni sufra ninguna 
enfermedad ni proceso patológico de ninguna 
clase, para cuyo tratamiento sea necesaria la 
asistencia facultativa en el hospital o en el barco.

8 .a En el caso de presentar varicocele, que 
con tanta frecuencia se observa en individuos 
robustos y sanos, y el aumento de volumen sea 
poco considerable, y cuando, aun siendo de me
diano volumen, coincida con alguna atrofia del 
testículo o determine decaimiento físico y moral, 
cuya existencia 'fundadamente pueda sospecharse 
en' el acto del reconocimiento, no podra conce
derse ingreso al aspirante. . .,

o.a Que tenga los aparatos de la visión y de 
la audición en estado de absoluta integridad ana
tómica y funcional, y que posea completa poten
cia visual y auditiva. . .

Artículo 11. Después del reconocimiento, la 
misma Junta mencionada en el artículo 6.° veri
ficará el examen de reválida de los declarados 
útiles. .

Esta Junta clasificará a los candidatos según 
su aptitud y no podrá aprobar mayor número
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. .. p efectuai'a
para la marinería; pero la entrega , la edad 
en etapas sucesivas, en atención f1 . ci le- 
ingreso. En la cinta de la gorra he 
treto “Aprendiz”. , crp,-¡alidade^

Una vez hecha la selección de y1' )eCiali<la( 
los aprendices que se dediquen a ja ’ ■ 0 en c' 
marinera, llevarán, además, un < jaS- crti' 
brazo izquierdo, consistente en ü?5 * altura )' 
zadas, de estambre rojo, a la mj> - qUe 
de igual tamaño que los especia líe
se dediquen a la especialidad iadio > r?imbién 
varán su distintivo correspondieu , piectricisV' 
estambre rojo. Los de la especialu ll1 roj^ 
torpedista llevarán, también de ‘ .pedista^ 
el correspondiente señalado a 10 
electricistas. , , , escolar' e

Artículo 64. Durante el peík »'1*_ n el pd'
haber mensual de los aprendices s •*er0 de se' 
mer curso, el correspondiente a) nu mafine^
gundo, y en el segundo curso, ei {ondo 
de primera. Este sueldo ingresara jepende", 
que se anotará en las libretas, C1'' end¡z; sC1, 
cia del. fondo particular de cada aj ,_0 este 
administrado por los Oficiales a cll< -r¿ para ‘ 
las brigadas de aprendices, y sei e llipos, 
compra y reposición de prendas e¿tregar 2 
bros, lavado de ropa, barbero y una .p
semanalmente, para sus distraccio 1 ano-' 
quena cantidad, proporcionada a s - *ioS y eR 
Este fondo, lo mismo que sus vest propt6^. 
tos, no se considerará nunca con es g
del individuo hasta que termine ^oS buQv 
lar v pase a prestar sus servicios 
de la Armada. , p-scUela [0

Los que fuesen separados *a V primero > 
rán este fondo, equipo y efectos, pstaUtes 
que se obtenga en subasta Astado. 0
virá para amortizar su deuda cc padjt- u

Artículo 65. Las cantidades que lo^l^,, , 
tutores entregen a los aprendices 1 allo 
su fondo particular v en ese concepto  ̂
tn las libretas; puchendo lo >'«» , a la ca
tar del Jefe de estudios un^aumen -
dad que se les de al salir francm ■a la de

Artículo 66. La ración sera ig autonzad 
marineros de la Armada, es^nd°andQ lo R 
Director para suprimir el vino cm niejoi-1- 
conveniente, dedicando su impo^ eli
rancho. i0 di9Plierabo5,

Artículo yl. De acuerdo coi । r¡nerOs. e-y 
el punto b) del artículo 4-0' lo^ laS distin^fá,'; 
Maestres y Contramaestres de no 1 cil e 
pecialidades procedentes de la ^ontinUarai 5 Je 
ser separados del sei vicio y ejnta ‘ 
hasta que hayan cumplido los 

e( Durante los tres Primeros

Toscos especialistas a

ponda ingresar en el su \ ¿e su fr comPjó5 
mero cubrirán plaza en el ’KitingUir su 
les servirá de abono pan año¿’ de cL Vmiso el' mencionado plazo de t ¿ y ocho j' 
desde la fecha de josP .¿0 P|C
a partir de cuya lecha ■ jej s .¿p
gales de las distintas situado • separ; que hayan de pasar en caso de ?1
no sea a su instancia. lra"^laS aco£ 
todos los marineros especialista^ Reglam 
beneficios que establece t g niarm 
Enganches y reenganches ele i

del anunciado en la Real orden de convocatoria.
Artículo 12. El Capitán general del Depar

tamento ordenará el ingreso definitivo en la Es
cuela de los aprobados como tale^ aprendices, y 
los declarados inútiles o que no fuesen aproba
dos serán pasaportados, para sus localidades, por 
cuenta del Estado.

Es asimismo su soberana voluntad que, cum
pliendo los preceptos del artículo 2.0 del actual 
Reglamento, se copien a continuación aquéllos 
cuyo conocimiento importa a los concursantes, 
y los que regulan las graduaciones y sueldos 
que pueden alcanzar en cada especialidad, que 
son las que se citan:

Artículo 58. Los aprendices marineros no po
drán contraer matrimonio durante su permanem 
cia en la Escuela. Tampoco podrán contraerlo, 
hasta que la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de la marinería no lo autorice, aquéllos que des
pués de salir de la Escuela continúen en el ser
vicio de la Armada. .

Artículo 59. Desde su ingreso quedan sujetos 
a todos los preceptos de este Reglamento y al 
Código penal de la Marina de Guerra.

Artículo 60. Una vez en la Escuela los apren
dices, no podrán ser separados dé ella sino por 
acuerdo del Inspector en algunos de los casos 
siguientes: „ , .

l.° Por falta de aptitud física para la vida de 
mar o de capacidad intelectual para los fines de 
instrucción; por descubrirse en el interesado con
diciones incompatibles con la profesión militar, 
o por motivos de salud, siempre a propuesta del 
Director, quien expondrá razonadamente los mo
tivos que aconsejen la separación.

2 .0 En virtud de fallo de Consejo de discipli
na, cuando la gravedad de las faltas cometidas 
por algún aprendiz aconsejen esta resolución.

3 .0 A voluntad propia. Sólo podrán solicitar 
la separación los aprendices menores de diez y 
ocho años, y previa autorización de sus padres 
o tutores, quienes se comprometerán a satisfa
cer todos los gastos originados al Estado por 
permanencia de aquéllos en la Escuela. ,

4 .0 Los aprendices no podrán disfrutar más 
licencias que las imprescindibles para reponer su 
salud y veinte días durante las Pascuas. ,

Artículo 61. Los aprendices que a ello se hi
cieran acreedores por su destreza, aplicación o 
buen comportamiento, podrán ser premiados por 
el Director en la forma siguiente: .

l .° Permiso extraordinario para salir a tierra, 
siempre que no implique perdida de clase o ejer
cicio.

2 .0 Premios en metálico, o en objetos adecua
dos, a los mejores tiradores, vencedores en re
gatas o que más se distingan en faenas marine
ras o juegos atléticos. .,

3 ? Nombramiento de Cabos de sección con 
una pequeña gratificación semahal.

4 .0 Al primero de los que obtengan la nota 
de “distinguido” en cada especialidad se le ei> 
tregará a la salida de la Escuela un libro profe
sional. elegido por el Director. Además, si du
rante el tiempo que haya permanecido en la Es
cuela ha sido el número uno en todos los exá
menes será propuesto para la concesión de la 
cruz de plata del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, sin pensión. . . .

Los gastos que estos premios originen se su
fragarán por el 'fondo económico de la Escuela.

Artículo 63. A su ingreso en )a Escuela ten
drán derecho a un vestuario constituido por igual 
número y clase de prendas que el reglamentario
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.Los aprendices marineros se educarán para ser- 
tlr e” las especialidades de marineros especialis- 
as' marineros artilleros, marineros electricistas- 
y^pedistas y marineros radiotelegrafistas. En las 
.^^alidades marinera y radiotelegrafista, des- 
lues de ser Cabos y Maestres, pueden ingresar

1 los Cuerpos de Contramaestres y Contramaes- 
.^s radiotelegrafistas, y en la artillería y elec- 

1C1sta-torpedista pueden ingresar en los Cuer
Os de Condestables y Torpedistas-electricistas, 
esPectivamente, llegando en los citados Cuerpos, 

f. lno límite de carrera, a Contramaestre Mayor, 
^‘^esbable Mayor y Torpedista-Electricista Ma- 

con sueldo de 7.475 pesetas. ' .
. e Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 

¿’^to y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 

Sc-^a^r^’ 23 de mayo de I928.—-Cornejo.

(“Gaceta” 26 mayo I928).

Ministerio de Gracia y Justicia
RiEiAL ORDEN

•Núm. 529.
Sr.: Establecido en el artículo 5.° del Real 

Lreto de 7 de febrero de 1924, que las pólizas a 
V.Se refiere su artículo 2.1» constituyen un recargo 
'j., Os derechos arancelarios que se hará efectivo, 
rari Su carácter, en la misma forma que los hono- 

lquP°S de los Secretarios y sus suplidos, entre los 
L v'^odrán figurar acudiendo, si fuere necesario, a 
su de apremio indistintamente contra la parte o 

rocurador por el procedimiento estatuido en el 
^i Cu,° 8.° de la ley de Enjuiciamiento civil, procedi- 
]a ?to que podrá ser también instado en nombre de 
in(]iíSoc‘ación por sus Delegados en los casos que 
Ser1*1* resulta evidente que los Jueces y Tribunales 
^¿lcu?Ptran en la obligación de exigir a los intere- 
r(, ,s las póliza^ correspondientes, y los Secretarios 

que no las suplan, en la de poner las fal- 
1*^? ^ocifttiento de aquellas Autoridades para que 
h(.r '!,las medidas convenientes para evitar la Kml- 

l ,on de los preceptos indicados; y a tales fines, 
‘j'^L el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

^hif ~Ue en l°s en 9ue ^os interesados no 
a i°s escritos o diligencias las pólizas co- 

íle] ludientes de las enumeradas en el artículo 2.° 
tíM. ^al decreto de 7 de febrero de 1924, los Se- 

fine no las suplan darán cuenta inmediata- 
''YrT. de la omisión a ios t ribunales, Jueces de pri- 
yle' "^tancia o municipales de quien dependan para 
L J ?r. éstos se requiera a las partes a que subsanen 

jm'sión.
Ls' । Que si el requerimiento no diera resultado, 

^Ces o Tribunales antedichos lo participaran 
fia., v92 al Delegado de la Asociación en la ptoym- 

t bijen deberá instar la incoación del procedimien- 
■R I', ''Pjcniio autorizado en el artículo 8.*’ de la ley 
‘b-suduiciamiento civil, que será tramitado de oficio 
vd()¡. y completa terminación con la exacción del 

!a póliza omitida o la declaración de insol- 
'!1 |)(a ''el apremiado, dándose de ello cooncimiento 

.E 'Tado que instó el procedimiento; y _ 
v / he se recuerde a los Secretarios de firibuna- 

hzgados la obligación en que están de remitir 
^(.j Uniente a sus respectivos superiores las certi- 

relativas a losasuntos incoados en que m-

< tervengan con expresión de las partes personadas o 
que en cualquier momento se personen y de las pó
lizas adheridas. La omisión o negligencia de este ser
vicio deberá ser corregida disciplinariamente. •

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. mu

' cilios años. Madrid, 25 de mayo de 1928. — Ponte.
Señor Director general de Justicia, Culto y Asuntos 

generales. _
^Gaceta 27 mayo 1928).

SECCIÓN SEGUNDA

60BÍEMD CIVIL CE LA PROVINCIA CE ZAEAGQZA
Junta Provincial de Beneficencia de Zaragoza.

CIRCULAR

A los efectos del artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de julio de 1913, se concede audiencia a 
todos los interesados en la fundación instituida 
por D. Zoel García Galdeano en la Facultad de 
Ciencias de esta Universidad, por el plazo de 
quince días, a contar de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
durante cuyo tiempo se encontrará de mani
fiesto el expediente en la secretaría de esta 
Junta.

Zaragoza, 4 de junio de 1928.
El Gobernador-Presidente,

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

Núm. 1,665.
Carreteras. — Expropiaciones.

Comprobada por el Alcalde de Talamantes 
la relación de propietarios a quienes se les han 
de ocupar fincas en aquel término municipal 
con motivo de la construcción de la carretera 
de tercer orden de Bulbuente a Talamantes, 
trozo segundo;

Este Gobierno civil ha dispuesto que se pu
blique a contiuuación, en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, a fin de que, como dispone el 
art. 17 de laJey de 10 de enero de 1879 y el 
24 del Reglamento de 13 de junio del mismo 
año. puedan hacerse por las personas y corpo
raciones interesadas, en el plazo de diez y seis 
días, las reclamaciones que estimen oportunas, 
ante la Alcaldía de Talamantes, en contra de la 
necesidad de la ocupación que se intenta, y en 
modo alguno coutra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 30 de mayo de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

Relación qtte se cita.
\ húmero de orden, nombre de los propietarios y clase 

de finca.
1 El Estado, monte.
2 Miguel Chueca Enciso, id. .

\ 3 Hermenegildo Petisme Chueca, id.
4 Gregoria Villarroya Romanos, id,
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5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63

64
65
66
67
68

Clemente Ibáñez Chueca, id.
H. de Julián Petisme Chueca, id.
Pedro Viilarroya Romanos (2.°), id.
Clemente Chueca Chueca, id.
Gerardo Chueca Chueca, id.
Marcial Domínguez Chueca, cereales.
Timot o Millán Monreal, id.
El Estado, monte.
Miguel Viilarroya Galindo, id.
El Estado, id.
Francisco Ibáñez Viilarroya, campo de se

cano.
El Estado, monte.
Melchor Campo Chueca, campo.
Miguel Viilarroya Bona,íd.
Melchor Pardo Chueca, id.
El Estado, monte.
Cecilio Romanos Lapuente, id.
El Estado, id.
Pascual Viilarroya Zornoza, id.
Marcelino Ibáñez Berna, campo.
Mariano Romamos Millán, id.
Viuda de Basilio Millán, id.
Mariano Romanos Millán, id.
Marcelino Viilarroya Romanos, id.
Alejandro Chueca Monreal, id.
Andresa Chueca Monreal, id.
Benito Chueca Monreal, id.
Victoriano Chueca Monreal, id.
Antonio Millán Pérez, campo secano.
Agustín Domínguez Chueca, campo.
El Estado, monté.
Sociedad La Vicera, dehesa.
Gregorio Pardo Chueca, campo.
Clemente Ibáñez Chueca, id.
Gregorio Pardo Chueca, id.
Pascual M Chueca Romanos, id.
Máximo Pardo Ibáñez, id.
Gregorio Pardo Chueca, id.
Sociedad La Vicera, dehesa.
Calixto Viilarroya Zornoza, campo.
Gerardo Chueca Chueca, id.
Gabriel Castel, viña.
Candelaria Viilarroya Romanos, campo.
Cesáreo Galindo Chueca, id.
Sociedad La Vicera, dehesa.
Raimundo Chueca Zornoza, viña.
Sociedad La Vicera dehesa.
Marcos Chueca Viilarroya, campo.
Pedro Viilarroya Romanos (2.°), viña.
Sociedad La Vicera. dehesa.
Genaro Romanos Viilarroya, viña.
Raimundo Chueca Zornoza, campo.
Sebastián Romanos Pardo, id.
El E-tado, monte.
Mariano Monreal Chueca, campo.
Agustín Domínguez Chueca, estercolero.
Bernabé Chueca Viilarroya, id.
Francisco Romanos Millán, campo.
Antonio Millán Pérez, corral, pajar y pari

dera.
Casimiro Galindo López, estercolero.
Mariano Monreal Chueca, id.
Pascual M. Chueca Romanos, id.
Gabriel Chueca Vela, id.
Raimundo Chueca Zornoza, id.

69 H de Miguel Romanos Chueca, id.
70 Juan Cruz Domíngu- z Chueca, id.
71 Vicente Pérez Vela, id.
72 H. de Vicente Romanos Chueca, id.
73 Clemente Chueca Chueca, campo.
74 H. de Mariano Romanos Chueca, id.
75 El Estado, monte. _
76 Pedro Viilarroya Romanos (1.°), camp ■
77 Matías Millán Pérez, corral y pajar.
78 Benito Viilarroya Bona, bodega.
79 Cecilio Romanos Lapuente, id. ,
80 H. de Antonio Romanos Pardo, id.
81 Miguel Viilarroya Bona, id.
82 Escolástica Domíngu z Miguel, id.
83 Mateo Viilarroya Romanos, id.
84 Manuel Romanos Viilarroya, id.
85 H. de Manuel Viilarroya Bona, id.
86 H. de Miguel Romanos Chueca, id.
87 Sebastián Romanos Pardo, id.
88 H. de Vicente Romanos Chueca, id.

Nota: Estas bodegas se hallan situada?
de la finca número 62, de Francisco 
Millán, a bastante profundidad.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuaria8

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
tículo 12 del Reglamento definitivo de 
agosto de 1917 para la ejecución de *a. t0Qcia 
Epizootias, se declara oficialmente la exi ^oQ 
de la viruela ovina en el ganado l^0.91/ (|0 Vi' 
Pedro Almerge, en el término municipal e g 
llamayor (Zaragoza), en las circunstancia^’ 
continuación se expresan; debiendo, P°^rgOna9 
las autoridades, funcionarios y demás p “ 
interesadas cumplir y hacer cumphr, r0fe-
exactamente posible, las disposición r09.
rentes a la expresada epizootia, bajo |a0, 
ponsabilidades que en las mismas se se forD)OS:

Sitio en que radican los animales e1
Monte Realengo, sitio de Valdesantam^ *6lJtr0 

Zona declarada infecta: La compren* parí0.' 
los siguientes límites: Al N. carretera ^r,Oi 
te, al E. montes de Perdiguero y A! J 
S. El Agua y al O Caseta el Ventero. j0 te-

Zona declarada sospechosa: Una ü ? te
rreno alrededor de la zona infecta * ani'
tros, en cuya faja no tendrán aoces go
males enfermos, ni los sospechosos, , , 
nos receptibles a esta epizootia. nrá^1.'j

Medidas que se deben poner en je 
Las señaladas en los artículos 227 ‘ 
Reglamento de Epizootias.

Zaragoza, 9 de junio de 1928.
El Gobewaáor ch,tl’,Zap0Tt8' 

Juan Cantón-Sala¿ar y
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J^ECCIÓN TERCERA___
UipUTACfON PROVINCIAL OE ZARAGOZA

Sección de Vías y Obras.
próvSla ^as ^rece horas del día seis de julio 

se admitirán en la Sección de Fomen

to de esta Exorna. Diputación, todos los días la
borables, de diez a trece, proposiciones para 
optar por separado a la primera subasta para 
cada proyecto de las obras de reparación de 
los caminos vecinales que con sus presupues
tos de contrata, fianzas provisionales y plazo 
de ejecución se detallan en la relación adjunta:

'1 de las obras de reparación de caminos oecinales que. según el anuncio precedente, han de 
subastarse en el Palacio de la Diputación el día 7 de julio próximo, a las once horas.

d e n o min a c ió n  d e l  c a min o KILÓMETROS
CLASE 

de obra.
Presupuesto.

FIANZA 

provisional.
PLAZO 

de ejecución

¡20t
De Remolinos ti lu estación de Pedrolá," y 

de lu carretera de Logroño a Zaragoza
ti la estación de Pedrola y de la esta-
ción del f. c. de Alagón a la carretera 
de l ogroño a Zaragoza................. Principio al 

final.....203 la carretera de Gallar a Agreda a la
Reparación. 84.249 4.214'95 8 meses

de l’orrelapaja a Tudela, y de la carre
tera de Torrelapaja a Tudela a Añón. Principio al

1’ 309 be Novillas a Corles.............................
ue Torralba a la carretera de Soria a Ca-

final.......
1 al 3

Idem. ., 
Idem. ...

16.152'77
21.766'63

807'64
1.088'33

6
6

ídem 
ídem

‘tilayud, y de Malanquilla a la ca- 
rrelera de Soria a Calatayud............. Principio al

. 8
be Monegrillo a Osera ......................  

e la carretera de Cariñena a Escatrón a

final .. ,.
1 al 20

Idem. .
Idem. ..,

14.559'57
61.928*58

727*98
3.096'43

6
8

idem
' <06

'a de Muel a Herrera por Toéos; de Al- 
^lonacid de la Sierra a la carreterra de 
Cariñena a La Almunia, y de Cosuenda 
y la carretera de Cariñena a La Al- 
munia........................... Principio al 

final .. ..204 Idem. .,. 37.977'60 1.898'88 6 ídemAtea por Used a la carretera de Tor
í°3 1 al 22 Idem. ... 66.470 3.323'50 8 idem<0$ Azuara a su estación del ferrocarril.. 

e Almochuel a empalmar con la carre-
1 al 10 Idem. , . 36.089'30 1.804*47 6 idem

j|| ler;) de zaragOza a Castellón .........  
ejUslibolala carretera de Zaragoza

1 al 5 Idem. . 17.606'50 880'33 8 idem
'5

<0? I1 rancia...........................................
Vaharla a Bujaraloz......................

carretera de Escatrón a Gandesa

1 al 4
1 al 7

Idem. ...
Idem. ..

31.888'06
62.095'28

1.594'41
3.104'36

6
8

idem 
ídem

,* apeadero del ferrocarril de Esca- Dll'ón ..............................................
6 ^árboles a la estación de Grisón...

’'J8 1 al 6 Idem. .,. 24.979'43 1.248'93 6 ídem1 al 6 Idem. ... 76.159'90 3.808 8 ídem

se celebrará en el Palacio de Ja 
ÍMmo n Provincial el día 7 de julio próxi- 

once horas.
pl,eg0 de condiciones y dispo- 

a^va9 a la forma do presentación, । do manifiesto en la Sección de Fo- 
Ann . l°s días laborables, a horas habí-

Abasta podrán concurrir los licitado- : 
X^de* ° representados por otras personas 1 

jZ d6¡'r. Para ello y declarado bastante, a . 
lnterc8ado, por D. Javier Jimeno, i 

Ilustre Colegio do esta ciudad.
JP^iciones, redactadas con arreglo al 

!^ura a continuación y extendidas 
filado de la clase 6.*, deberán pro

sentarse en la Sección de Fomento, todos los 
días laborables, de diez a doce de la mañana, 
desde el día siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

En caso de resultar iguales dos o más pro
puestas, se verificará en el mismo acto licita
ción por pujas a la llana durante quince minu 
tos, y de existir igualdad se decidirá por sorteo 
la adjudicación del servicio.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes, están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de ^octubre de 1928.

Modelo de proposición.
D.. , vecino de.... . habitante en.... , entera

do del anuncio publicado por la Diputación 
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provincial para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación de.... . bien 
penetrado de los presupuestos y pliego de con
diciones facultativas particulares y económicas, 
se compromete a tomar a su cargo la ejecución 
del servicio por la cantidad de ... , (aquí la 
proposición que se haga, escribiendo en letras 
precisamente la cantidad por la que se compro
mete a ejecutarlo, advirtiendo que se desecha
rá toda proposición en que no se determine 
así la cantidad).

Zaragoza, 9 de junio do 1928.—El Prosidente, 
Antonio Lasierra. — El Secretario accidental, 
Eduardo Ciria.

4.000 de la serie C, de a 25.000 pesetas cae 
números 1 a 4.000, importantes en junto 3 
llones de pesetas. rusenta'

Considerados los títulos, y en su replL*’cter 
ción las carpetas provisionales, con el ca 
de efectos públicos, según el artículo 3- 
tado Real decreto, y habiéndose hecho entr . 
ellas a la Dirección general de la Deuda y . 
ses pasivas, podrá efectuarse la contratad 
blica en cuanto el Ministerio de Hacien 
sirva dar la autorización determinada en 
glamento de las Bolsas del Reino.

Madrid, 23 de mayo de I928.—El 1 tonio 
del Consejo Superior de Ferrocarriles,
Mayandía.

(“Gaceta” 24 mayo

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE ESTADO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Cancillería.
El Embajador de S. M. en París notifica a 

este Ministerio que ha sido depositado el ins
trumento, por el cual, la Comisión de Gobierno 
del territorio del Sarre, ha ratificado ti Conve
nio Internacional relativo a la circulación por ca
rreteras, firmado en París el 24 de abril de I926.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral. _ , .

Madrid, I9 de mayo de I928.—El Secretario 
general, B. Almeida.

La Embajada de S. M. en París comunica a 
este Ministerio la adhesión del Irak al Acuerdo 
firmado el 25 de enero de I924, para la creación 
en París de una Oficina Internacional ele Epi
zootias. .

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral. • -^i

Madrid, 21 de mayo de I928.—El Secretario 
general, B. Almeida.

(“Gaceta” 26 mayo I928).

Dirección general de Sanidad.
1 te M1'En cumplimiento de la Real orden de e^ 

nisterio fecha 22 de marzo último, pasan \oVjn, 
mar parte como Vocales de las Juntas P* ^e]1. 
cíales de Sanidad que a continuación se 
cionan los Ingenieros sanitarios que sigt1C • taá 
como los que fueron destinados , a la,S 
provinciales por orden de esta Dirección |a5 
de marzo último deberán 'formar, parte , 
Subcomisiones respectivas de Sanidad ioCc gar.

Alicante, D. Joaquín Atienza Carbonen • 
celona, D. Luis Jara Urbano; Cádiz, D- ^^re' 
Ansorena y Sáinz de Jubera; Cuenca. 1 ; ' nye' 
do Arlandis Durá; Guipúzcoa, D. Meleno Jai 
so Landaida; Oviedo, D. César Villalba gaJ1 
D. Fernando Pérez Casariego y D. J.ua^¿ííeZ 
Pedro Querejeta; Sevilla. D. J. Antonio, ya. 
Maturana ; Toledo, D. José Gallarza Cavei’* 
lencia, 1). José Antonio Gil Conca y p. ‘ aj; 
Escobar Puig: Valladolid, D. José Suare 
Zaragoza, D. Abel Diez de Ercilla. r ge'

Madrid, 25 de mayo de I928.—El Dire ■ . 
" Horcada. 1n2g).

(“Gaceta” 26 mayo 19 ■neral, Antonio

MINISTERIO DE FOMENTO

Consejo Superior de Ferrocarriles.
El Real decreto de 30 de abril último (‘/Ga

ceta” de 3 de mayo) dispone la segunda emisión 
de Deuda ferroviaria amortizable del Estado por 
la cuantía de 300 millones de pesetas, con inte
rés anual de 4’50 por loo, pagadero por trimes
tres vencidos en L° de enero, l.° de abril. l.° de 
julio y l.° de octubre de cada año, que se nego
ciarán por este Consejo en las veces, formas y 
fechas que a propuesta del mismo acuerde el 
Ministro de Hacienda.

Entanto se confeccionan los títulos definitivos, 
este Consejo ha emitido carperas provisionales, 
.T la fecha 1.° de abril de I928, con cuatro cupo
nes trimestrales representativos de los intereses 
a satisfacer en los vencimientos de L° de julio 
y l.° de octubre de I928 y L” de enero y 1." de 
abril de I929, conforme al detalle siguiente: 
50.000 de la serie A, de a 500 pesetas cada una, 
números 1 a 50.000; 35.000 de" la serie B, de a 
5.000 pesetas cada una, números 1 a 35.000, y

Dirección
Incursos por

general de Administración- 
diversas causas en el a!‘t^CAytnr 

del Reglamento de 23 de agosto de I924 *0 de- 
tamientos que seguidamente se expresa! gc. 
caídos, por tanto, en su derecho a nom * 
cretario municipal, , que e'

Esta Dirección general, haciendo el je' 
mencionado artículo le concede, lia acoi 
signar para ocupar las Secretarias rc^presa!b 
a los individuos que a continuación se c- p .

Madrid, 24 de mayo de I928.—El Dn • 
neral, Rafael Muñoz.

Relación que se cita. .
a.Provincia de Burgos: Los Barrios cic 

vo, D. Mariano Domínguez Sacristán. , O''
Idem de Castellón: Pavías. D. Leopi’1 

derazo Villuendas. n. 5^'
Idem de Guadalajara : Huertahernaimt- 

to Yagüe Hernando; Valderrebollo, pa" 
Alcalde Bachiller; Peñalén, D. Angel P 
cual.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1459

. ^em de Huelva: Valdelarco, D. Veremundo 
Vázquez.

■Jwin de Málaga : Bénamocarra. u Luis Tru- 
M-O Rubio
|j dern de Santander: San Miguel de Aguaya. 

Jesús Domínguez Rodríguez.
P de Salamanca: La V'idola, D. Saturnino 

ernández Rodríguez.
Mem de Zamora: Cibanal. D. Luis Esteban Pé-

^egún comunican las respectivas Alcaldías, en 
2lniplimiento del artículo 26 del Reglamento de 
sn. . ag°sto de I924, y en virtud de los concur- 
j s últimamente celebrados, han sido designa- 
c-.s Para ocupar las Secretarías que a continua- 
1011 expresan los individuos que seguidamen- 
¡ ..se relacionan,, sin que la publicación de los 
. Reacios nombramientos los convalide cuando 
re Os hubieren recaído en personas que carecie-

^oe las condiciones reglamentarias.
.Madrid, 24 de mayo de I928.—El Director ge- 

Rafael Muñoz.
Relación que se cita.

C]/rov*ncia de Avila: Navatejares, D. Juan Sán- 
¡aex.Muñoz, Secretario de Solana de Béjar, en 
' 'Jisma provincia. .

D de Badajoz: Torre de Miguel Sesmero, 
tir , ^Üo Muñoz García Mora, caso 4.0 del ar-

J1*0 20 del precitado Reglamento.
(. Irletn de Burgos: Tortoles de Esgueva, don 
/^stancio izquierdo Velasco, Real decreto de 
tin d0 1927-—Villanueva de Oirá, D. Ma- 
tí»8 ''’únchez Pérez, Real decreto de 16 de sep
are de I925.

v/''em de Ciudad Real: Ballesteros de Calatra- 
a D- Abundio C. Lorente Crespo, caso 4.0 del 

t’culo 20. . ,
§ de Gerona: Albons, D. Miguel García 

ícente, caso 4.0 del artículo 20.—Bassago-
; P" José Pilarré Torres, caso 4.0 z

n úlem de Madrid: Pedrezuela, D. Ramón Go- 
de la Fuente, caso 4.0—Villavieja del L050- 

r'.’ Francisco Elorz Eraso, opositor nume- 
0 209.

r Ríem de Salamanca: Tordillos. D. Nicolás He- 
dP0 Hernández, caso 4.0 del artículo 20. VaL 
(L V^Rtes de Sangusín, D. Emilio Goniez Ca.- 
vi-pP» Secretario cíe Pelabravo. en la misma pro- 

’ijcia.
b^em de Valladolid: Valverde de Campos, don 
felino Blanco Lucas, caso 4-°

|,lrIem de Zamora: Losacio, D. Pedro González 
ePpandez, Secretario de Moreruela de 1 abara, 

r a misma provincia. _
(íc Zaragoza, Velilla de Ebro, D. Juan

? Arroyo, caso 4° .
4C Santander: Argoños, D. Francisco 

G Eráso, opositor número 209. '
(“Gaceta” 26 mayo I928).

PRESIDÍENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Consejo de la economía nacional.
Prorroga hasta el 31 de diciembre del corriente 

^¡ór, e Plazo de información acerca de la oiganiza- 
^ta\P°.r la Sección tercera de este Consejo de las 

áticas de producción y consumo.

La mencionada información, a partir de ésta fe
cha, será pública, pudiendq, por consiguiente, con
currir a ella cuantos individuos o colectividades la 
deseen, conservando el hnónimo si lo prefieren.

Lzi mencionada información se contraerá princi- 
palmentc a los extremos siguientes :

1 .° Sistema más eficaz para recoger los datos 
que han de servir de base a los trabajos de la Sec
ción.

2 .° Artículos para los cuales conVéndría comen
zar un ensayo para ir ensanchándolo por etapas 
anuales a otros productos.

3 .° Trabajos o publicaciones oficiales o particu
lares que merezcan garantía, que se realizan en Es
paña sobre producción y consumo y que pudieran 
ser utilizados por el Consejo; y

4 .° Métodos estadísticos más convenientes.
Podrá ampliarse también la información acerca 

de cualquier otro punto no consignado que se esti
me necesario o conveniente. J

Iva correspondencia se dirigirá al Secretario de la 
Sección de Estadística de este Consejo.

Madrid, 24 de mayo de 1928.—El Vicepresidente, 
Director general. S. tastedo.

(“Gaceta” 25 mayó 1028.)

JUNTA -CALIFICADORA DE ASPIRAN TES 
A bESTINoS PUBLICOS

Concurso extraordinario para cubrir 50 plazas de 
aprendices de bomberos en el Ayuntamiento de 
Madrid, dotadas con el jornal de 7’50 pesetas, 

anunciado en la “Gaceta” núm. 78 de marzo 
último.

Rectificación a la propuesta publicada en la “Ga
ceta" de 3 de mayo, número I24, v relación de 
los propuestos para cubrir las nueve plazas'de
siertas enunciadas en dicha “Gaceta”.
Queda firme la propuesta enunciada, rectifi

cándose en el sentido de que el Sargento de com
plemento Juan Gallardo Gallardo, con l-o-o de 
servicio y 0-5-0 de empleo, se le excluye de la 
adjudicación hecha a su favor en la propuesta pro
visional, por no haber transcurrido un año desde 
que se le adjudicó el último destino (artículo 79 
del Reglamento de 22 de enero de I926), que
dando rectificado su tiempo de servicio y empleo 
como queda consignado, por ser el que fe corres
ponde.
Propuestos para ías nueve plazas désTertas, con 

arreglo al artículo 57 del Reglamento.
Cabo Ildefonso Benedí de Andrés, con veinti

cuatro años de edad. 2-0-5 de servicio y I-4-0 de 
empleó.' ' ’
Jdem Lorenzo Rubio Suárez, con veinticuatro 

años de edad, I -9-22 de servicio y 'ó-9-0 de empleo.
Idem Antonio Martín Gálvez, con veinticinco 

años de edad, I-9-22 de servicio y 0-4-0 de empleo.
Soldado Antonio Vallín Villar, con veinticinco 

años de edad y 5-0-27 de servicio. •
Idem Dionisio Sauz Diez, con veinticuatro años 

de edad y 5-0-2 de servicio.',< .
Idem Mariano Berlinches Fernández, con vein

ticinco años de edad y 3-8-29 de servicio.
Idem Jesús Moya Escribano, con veinticuatro 

años de edad y 2-II-5 de servicio.
Idem Prudencio González Santodomingo, con 

veinticinco años de edad y 2-I-I5 de servicio.
Idem Manuel Cámara Gómez,'con veinticuatro 

años de edad y l-o-o de servicio.
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Cabo Arturo Maunarris Miranda, con veinti
cuatro años de edad, 1-11-15 de servicio y 0-7-0 
de empleo.

Nota.—- Transcurridos ocho días, a partir de 
esta lecha, podrán presentarse a tomar posesión 
de su destino, entregando en el acto de la pre
sentación el certificado de antecedentes penales.

Instancias desestimadas.
Por no haberse recibido en esta Junta los pa

peletas de petición de destino:
Cabo Felipe Pascual Laguna.
Idem Manuel Elbusto Azurmendi.
Corneta Ensebio Colmenar Basterra.
Soldado Marcelino Calleja Albarrán.

. , Por no haberse recibido el estado demostra
tivo de. servicio (artículos 49 y 50 del Regla
mento :

Soldado Ignacio López García.
Idem Manuel Guerra Vallejo.
Idem Timoteo Rodríguez Rodríguez.
Idem Dionisio López Moreno.
Por exceder de la edad de veintiséis años en 

la lecha en que se anunció el concurso, según 
las instrucciones del mismo:

Soldado Félix Moreno Canales.
Idem Justo Bajo García.
Idem Epifanio Córdoba Redondo.
Por ser menor de veinticuatro años en la fe

cha en que se anunció el concurso:
Soldado Florentino Miranda Peña.
Por no constar en su documentación la fecha 

de su nacimiento:
Soldado Antonio Gabaldón Núñez.
Porque la talla que figura en el certificado 

que acompaña es menor de la exigida para el 
desempeño del cargo:

Por no haberse recibido los certificados de ta
lla y de poseer un oficio relacionado con el ramo 
de construcción:

Soldado José Antonio García Castillo.,
Porque el certificado de poseer el oficia de al

bañil, que acompaña, está sin visar por el Al
calde :

Soldado Francisco Iglesias Blanco.
, Madrid, 25 de mayo de I928.—El General Pre

sidente, José Villalba.
(“Gaceta” 26 mayo I928).

Núm. 2.625.

Comandancia de Marina de Barcelona.

Relación nominal filiada de los inscriptos de 
esta Brigada, naturales de la provincia de Za
ragoza, que han sido comprendidos en el alis
tamiento del año actual, para el reemplazo de 
1929, y que deben ser baja en el alistamiento 
del Ejército.
Número, folio, nombre y apellidos y feche nacimiento. 
106—1016/27 Miguel Vaguee A randa, de Luis 

y Asunción, natural de Fabara, nació en 
25 de enero de 19G9.

152— 142/27 Matías Suñé Adriola, de Matías 
e Inocencia, natural de Nonaspe, 3 de fe- 
forero de 1909.

165—1769/25 Felipe Candeal Vicente, de En
rique y Saba, natural de Sabiñán, 6 ídem.

173— 141/26 Emilio Díaz Merino, de ^1C6 
y Anita, natural de Zaragoza, 8

189- 1422/25 Saturnino Pérez Dalméu, de , 
drés y Dolores, natural de Cabaña8- 
ídem. .

230- 521/25 Alfredo Lafuente Alda, de p o  
nisio y Carmen, natural de Lumpia(l ' 
18 ídem. ffn.

295— 167/25 Enrique Gracias del Real, de J 
rique y Carmen, natural de Zaragoza 
de marzo de 1909. * , n„a0

300—1639/26 Luis Barbazal Gil, de
y Abelina, natural de Zaragoza, 7 

305—1581/25 José Crespo Zapico, de AQt „
y de Catalina, natural de Ejea de los 
balleros, 8 ídem. ,

360- 181/27 Felipe García Gonzalvo, de
nuel y Eusebia, natural de Sariñen , 
ídem. hfln

367-1053/26 José Flores Laborda, dd Esleí
y Petra, natural de Alborda, 24 ídem- 

6<8— 393/27 Manuel Serrano Burillo, d 
nuel y Pilar, natural de Zaragoza, 
junio de 1909.

742-1620/26 Pedro Díaz Sala, de Gregorl
Nicolasa, natural de Terror, 28 menj' D 

731- 249/27 Lalisdao Lisón Norte, Qá- 
y Josefa, natural de Villanueva 
llego, 24 ídem. T sé f

758- 359/27 José Toro Serón, de jU
Francisca, natural de Zaragoza, á
lio de 1909. . paS'

822-1486/26 Andrés Codina Ballós, 0° .^.
cual y Pilar, natural de Maella, ^0. 

834— 180/27 Santiago Peña Martínez, a»
gelio y Pabla, natural de Calatas * 
ídem. , rflQ de

842-1081/26 Félix Guillermo La^heIÍ;aZ0'
Mariano y Marcelina, natural de
na, 29 ídem. Valen!10

846—1160/26 Martín Prat Mallés, de> va
y María, natural de Caspe, 30 ld rVgpiel 

1035- 265/27 José Barberán Diego, de 4 gep-
y Antonia, natural de Maella, 21 
tiembrede 1909.

1219- 124/26 Carlos Royo Vicente, de d0.
y María, natural de Zaragoza, 1 
viembre de 1909. An'

1309— 944/27 Andrés Contra Vallespb g je
drés y Andrea, natural de Fayoi, 
diciembre de 1909.

Iroso de Badalona. y
20— Mariano Liarte Romero, de ^6^0

Dolores, natural de Caspe, 1 d 
de 1909. , nain0'

107— José María Martínez Rosell, de flO
trio y Juana, natural de Epíle» 
viembre de 1909. j.6 d0*

Barcelona, 31 de mayo de 1928.—* 0 
Detall, Rafael N. * - : . B

M.C.D. 2022
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6.a OIVISWS IIIIJROLOliKO-FORESm

305 
306: 
307!
308 1 
309 
310

12 
313 
314 
»15 
316 
817 
3!8 
319 
320 
321 
322 
328 
324 
325
26 

3’27 
328 
3'29 
330 
381 
$

En tWpHmwilo de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la -vigente leu de Pesca 
lluvial, en el capitulo 3 ", en su articulo 25, he acordado publicar el número de licencias 
^pedidas durante el mes de mayo último.

y ID. 
.je la 
“ceu. 
cía.

Pechu 
de la 
licen
cia.

NOMBRES Y APELLIDOS
DEL ADQUIRENTE VECINDAD PROFESION

36 
a?
38
39 

'<0
11

^8

1
1
1
1
1
1
2
3
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
8
8
8
8
9

Agustín Grávalos .. 
Eduardo Roy .... 
Antonio Centellas 
Luciano Romero .. 
Julio Royo.............. 
Luis López ..........  
Carmelo Gracia .. 
Juan Saldaría ....
Agustín Jimeno .., 
Crescencio Diez ..", 
Ramón Lostao..... 
Agustín Gracia ,.,. 
Matías Gracia ,...
Mariano Serrate ..., 
Luis Miguel........... .  
Salvador Sanz ... . 
Francisco Espina ., 
José Pablo.............  
Felipe Filloy.......... 
Pascual Paracuellos 
Pedro Sánchez .... 
Miguel Gracia.......... 
Santos Yus ...... . 
Germán Aragón .. 
Manuel Jimeno...,. 
Carmelo Lalaguna .. 
Emilio Gracia..........
José Lafuente.........  
Bernardo Galvé .... 
Manuel Martín,,... 
Luis González ,... 
Pedro Neila.............  
Erminio Guajardo . 
Epifanio Martínez... 
Pedro Royo...........  
Mariano Guinda..... 
Martín Mayayo,,... 
Pedro Palacios.......  
Jesús Benito.............. 
Santos Azagra 
José Gabarre .........  
Luis Lleira...............  
Pedro Serrano .. /. 
Mariano Gata...........  
Francisco Pérez . .. 
José Tibol. ...... 
Marcelo Cubero ... 
Fernando Pueyo ...

Gotor. ....
Zaragoza ...

Id.............
Id.............
Id..............
Id.............
Id..............

111 ucea........
Mequinenza.
Bri a . .., .

■Zaragoza ...
Id...........
Id..............
Id..............
Id.............
Id.............
Id.............
Id........... ..
Id.............
la,

Calatayud ..
Zaragoza ...

Id........... ...
Id........... .r-i.
Id...............
Id...............
Id...............
Id...............

Ai andiga ....
Nonaspe ....
Zaragoza ....

Id............. .
Id...............
Id...............

Salvatierra .
Id...............

Zaragoza .. .
Belchite ...:
Ütebo ........
Ejea de los C.

Id...............
Zaragoza ...

Id. _____
Id...............
Id. ., ..

Alhama ....
Zaragoza . .

Párroco. 
Jornalero.

Id. 
Retirado.

Obrero. 
Militar. 
Industrial. 
Albañil.
Industrial." 
Jornalero.

Id.
Id.

Obrero. 
Jornalero.

Id.
Id. .

Dependiente. 
Jornalero.

Id. 
Sacerdote. 
Jornalero.

Id. 
Comerciante. 
Jornalero. 
Artista. 
Jornalero. 
Obrero.

Id. 
Farmacéutico.

Obrero.
Estudiante.
Jornalero.

Id.
Comerciante. 
Practicante. 
Militar.
Zapatero.
Camarero.
Labrador.
Maestro.
Jornalero.
Obrero.
Jornalero.

Id.
Id.
Id. •

M.C.D. 2022
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353 
354 
355 
356
357
358
359 
360 
361 
362 
363 
364 
365 
366 
367 
368 
369 
370 
371 
372 
373 
374 
375 
376 
377 
378 
379 
380 
381 
382 
383 
384 
3h5 
386 
387 
388 
389 
390 
391 
392 
393 
394 
395 
396 
397 
MQQ

la NOMBRES Y APELLIDOS
DEL ADQU1RENTE

VECINDAD

*

PROFESION

9
9
9
9
9

11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
12
12
12
12
14
14
14
14
14
15
15
15
15
15
15
15
15 
lo
16
16
16
16
16
16
18
18
18
18
18
18
18
19
19
19
19

Mariano Cañas .. . ... ...............  
Antonio Sontre ..................
Vicente Jimeno . .. .................  
José González .....................  
Fernando de Andrés ............
Roque Minguillón.. 
Genaro Sola .. ...
Andrés Picazo.......................
Eusebio Rubio..................... .
Melitón Lorente................
Micolás Mareca.....................
Manuel Figuerola................ 
Marcelino Remón.................  
Joaquín Gracia......................
Eugenio González.............. , 
Pablo Borobia.. ............. ... ...
Elíseo Diez........... . ...............  
Félix Abad ...........................  
Joaquín Ballestar.................  
Joaquín Valen .. .. ...............  
José Minuesa.......... . .............  
Arsenio Forniés.............. . ..
Víctor Sanz.............................  
Pablo Arnaldas........... ..........
Francisco Ciernen................
Víctor Daucausa .. . ...............  
Agustín Crespo......... ..........
Alfonso Asensio .. . . .............. 
Francisco Laguía .................  
Manuel Jorges............... ,.. 
Casimiro Aparicio............. .. 
Miguel Lop............................  
Serapio Gregorio................... 
Pedro Pellón............. ...........  
Benito Carcasona........... . . .  
Ramón Lázaro.......................  
José Pina ....... . . ......... .
Enrique Coscojuela.............. 
Justo Gracia............. . . .. 
Cayetano Minuesa.. .. .........  
Luis Ferrer..............................
José Godás.......... . .................  
Vicente Soriano.................... 
Francisco Calvo . ................  
Ventura Royo.......................  
Julián Coarasa...................... 
Ramón Lainez .... .................
Juan Lafuente. .............. ..
José Ariño......... ............... ...
Teodoro Herrero ................  
José Marrüedo................... ..
José Marco .................  ...
Saturnino Agudo...............  
Angel Más................... .......
Francisco Sánchez ................  
Amado Madroño............. ...  
José Larruga....................... .
Justo Jimeno........................ 
Jesús Fraguas......... ... .  . • • 
José Setrano ....... ......

Zaragoza ....
Id.................

Terrer............
Id. ...........
Id.................

Sástago..........
Zaragoza ..

Id.................
Id.................
Id.................
Id..................
Id.................
Id. ......
Id.................
Id.................

Brea.............
Id.................
Id.................

Fabara ..........
Id.................

Salvatierra ... 
Zaragoza .... 
San Juan ... 
Zaragoza ....

Id. .. .
Id............. .
Id................
Id...............
Id...............

Belchite........
Zaragoza ....
Escatrón ...
Jarque ........
Sigüés ......
Zaragoza ....

Id...............
Id. ..........
Id...............

Peñaflor ....
Zaragoza ....

Id...............
Id...............
Id.............
Id...............
Id...............
Id................
Id...............

Sástago........
Zaragoza ....

Id...............
Cetina ... .

Id...............
Id..............

Zaragoza ....
Id...............
Id............. ..

Ibdes . ...
Zaragoza ...

Id.............
Id............ .

Obrero. 
Jornalero. 
Forjador. 
Guarnicionero. 
Médico.
Industrial. 
Jornalero. 
Pintor. 
Zapatero. 
Dependiente- 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Obrero.
Zapatero. 
Industrial. 
Molinero. 
Campo. 
Jornalero. 
Herrero. 
Zapatero. 
Jornalero.

Id.
Empleado^

Jornalero.
Id.

Militar.
Zapatero. 
Jornalero.
Campo. 
Jornalero. 
Sacetdote. 
Jornalero. 
Obrero.

Id.
Maestro.
Jornalero. 
Empleado. 
Jornalero.

»
id.
Id.
Id.

Empleado. 
Obrero. 
Mecánico. 
Militar. 
Jornalero.

Id.
Barbero. 
Jornalero- 
Industrial. 
Empleado. 
Jornalero.

Id.
Id.

Obrero. 
Id.

M.C.D. 2022



DB LA PROVECIA DB ZARAGOZA 1463

^ragoza, 31 do mayo de 1928. — Ei Ingeniero Jefe, N. Ricardo G.a Cañada.

'''ám,

*^0 
cig,

Feeha 
de la 
licen
cia.

NOMBRES Y APELLIDOS
DEL ADQU1RENTE VECINDAD PROFESION

113 
114
115 
116
117 
118
119
120 
421
122 
423 
124 
125 
126
127 
128
129 
130 
<3l 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
<38 
139 
l<0

12 
13

<5 
16 

1<7 
¡18 
19

01 
152 
¡53

a5 
16 
5’

60
6‘
62 

<63

19
19
19
19
21
21
23
23
23
23
23
23
23
23
23
23
24
24
24
25
25
25
25
25
26
26
29
29
29
29
29
29
30
30
80
30
30
80
30
30
81
31
31
31
31
31
3l
3l
31
31
31

Leopoldo Modeano..............
Enrique Gracia......................
Pedro Malo......... .................
Rufino Guirén, .. .................  
Anselmo Cortés............. ...
Vicente García............ . .
Antonio Amantes............. . .
Gabriel Lusán.................. . •
Santiago Bórdelas................
Luis Sorrosal.......... .......
Benjamín Salvador ..... ..
Vicente Rodrigo .........
Donato Abrego... .. . .........
Manuel Ramos.... ................ 
Miguel Aranda ......................
Bernabé Mora ..................
Antonio Galindo...........  ... 
Antonio Ralfas................. . . .
Tomás Martínez ..,. ......
Virgilio Moliner.............. ..
Salvador Delgado...............
Manuel Pérez... . ...................
Mariano Uced-o.....................
Manuel Francia ... .. . .
José Lanzuela.......................
Miguel Trune... ....................... ■
Manuel Belenguer................
Jesús Pellicer.......................
Miguel Casabiel.. ......... 
Fermín Jimeno .... . ...............  
Luis Albalad .. . ............. . .. . .
Luis Moneva .....................
Gregorio Roeañil..................
Francisco Benavente............ 
Manuel Gascón.. ................  
Saturnino Cabello..................
Alejandro Cuadra .... ... 
Antonio Castillo.......... . . . . .
Santiago Ibáñez....................
Ruperto Sánchez............ . . .
Francisco Peñol ;..................
Luis Alménara.....................
Angel Almenara ..... ........
Francisco Nuvíala................ .
Julio Palacios.... ..............  
Leonardo Sierra.. ....... 
Carmelo Zapater...................  
Florentín Fuerte.................. 
Delfín Salas .... ..................
Fermín Cadevilla ........ .  ..
Ramón Cadevilla ...............

Zaragoza .......................
Id. ... .....................
Id.................................
Id............... ............. .

Belchite .......................
Brea .......................   .

Id............... .................
Zaragoza .................... ..

Id.................................
Id.................................
Id......................... .
Id.................................
Id. .................. .
Id.................................
Id............................. .
Id....................... .........
Id.................................
Id....................... .........
Id....................... .........
Id.................................
Id.................................
Id............... . ...............
Id.................................
Id.................................
Id.................................

Fabara ......................
Zaragoza ......................

Id........... ....
Id.................................
Id............;...................
Id...............................
Id................. ...............
Id............................... .
Id.................................
Id.................................
Id.................................
Id.................................

Grisén............................
Zaragoza .......................

Id....................... ..
Id.................................
Id.................................
Id................
Id.................................

Cinco Olivas.........  ..\ 
Zaragoza................. . .
La Zaida .. .....................
S. M. de Gallego............
Zaragoza .......................

Id. ............ .............
Id.................................

Aprendiz. 
Jornalero.

Id.
Médico. 
Comerciante. 
Escribiente. 
Industrial. 
Empleado. 
Jornalero.

Id.
Id.

Obrero.
Jornalero.

Id. 
Militar. 
Jornalero.

Id. 
Albañil. 
Jornalero.

Id. 
Militar. 
Empleado..

Id.
Jornalero. 
Empleado. 
Veterinario. 
Industrial. 
Jornalero.
Empleado. 
Jornalero. 
Estudiante. 
Obrero. 
Jornalero.

Id.
Id.
Id.

Obrero.
Labrador. 
Industrial. 
Obrero.

Id.
Jornalero.
Aprendiz. 
Jornalero.

Id.
Id.

Labrador.
Id.

Jornalero.
Empleado.

Id.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA

Brea de Aragón. N.° 2.700.
Aprobado por el Ayuntamiento pleno de esta 

villa el pliego de condiciones que habrá deser
vir de base para el arriendo en pública subasta 
del arbitrio establecido sobre el impuesto de 
carnes frescas y saladas de esta villa para el 
año 1928 a 1929, se hallará de manifiesto, en la 
secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de diez días; y si no se presentase contra el 
mismo reclamación alguna, dicha subasta ten
drá lugar en esta Casa Consistorial el día 24 del 
actual, a las once horas, por el tipo en alza de 
cinco mil quinientas pesetas.

Brea, a 8 de junio de 1928.— El Alcalde, Mar
tín F. Gregorio.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.669.
Zaragoza.—Pilar.

D. José María García-Belenguer y García, Juez 
municipal en funciones del de primera instan 
cia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas en juicio promovido por don 
Cornelio Abellanas, contra D. Pedro Serrano y 
otro, se sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez, que tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, el día treinta de actual a las 
diez, los bienes siguientes:

Pesetas

Un perchero con luna biselada pe
queña ......................................   • • • • 50

Una mesa de cocina, al parecer de
pino.... .................................................. 25

Un armario de madera, al parecer de 
pino, pintado de blanco para poner 
vajilla......................................... .. •1 20 ■

Doce cubiertos de metal........... . 25
Una máquina de coser, <Sínger> anti

gua ..........  :..............  75
Una mesa camilla de pino ........... - •.. 30
Cuatro pequeños estantes de madera.. 12
Un estante de madera con cuatro apa

radores para libros .. .. . ,.............. 15
Dos mesillas de noche, con piedras de

marmol, deterioradas.. .....................  20
Dos baúles............... ...................    50
Dos maletas usadas, pequeñas........... .  40
Doce sillas de madera curvada............ 84
Dos aparatos de luz pequeños.............. 20
Cuatro tulipas de luz, con sus bom

billas ..................    3 _

Total.......... .     474

Para tomar parte en la subasta deberán los 

licitadores consignar previamente en la 
del Juzgado, o establecimiento al efecto ,, 
nado, el diez por ciento de la tasación y - Q 
bir su cédula personal, siendo preferido e n 
puje por la totalidad de los bienes, los. ‘ d0 
obran en poder de Pedro Serrano, domic 
en esta ciudad, Estudios siete, tercero, 0 -gí, 
exhibirá a quien lo desee, sin que sean a "g 
bles posturas que no cubran las dos te 
partes de la tasación. . -i oO'

Dado en Zaragoza, a seis de junio de m g0< 
vecientos veintiocho.—José María ^arc ‘ 
lenguer. — El Secretario, P. D. de D. Cei - 
Suárez, Manuel Bibián. __

PARTE NO OFICIAL,,
Núm. 2.699.

Comunidad de Regantes de El Frasno
De conformidad con lo que disponen ^s^0. 

gentes Ordenanzas por las que se rige es^in
munidad, se convoca a Junta general de r ej 
tes, que tendrá lugar en la Casa Consisto 
día veinticuatro del actual y hora do la® ieI1te 
y si a ella no concurriese número suneD ge- 
para su celebración, tendrá lugar otra r¡. 
gunda convocatoria, a la misma hora ? S0eo 
mero del próximo mes de julio, resol vien - 
ella los asuntos incluidos en la orden eü- 
cualquiera que sea el número de los 
rrentes. . A/.¡AntoS

El Frasno, ocho de junio de mil nove 
veintiocho. — El Presidente, Evaristo 
teagudo.

Sindicato de Riegos de la villa de
Con objeto de dar cumplimiento a cuaatOcin' 

terminan los artículos cuarenta y cuatro j rj, 
cuenta y tres de las Ordenanzas por que oOa 
ge esta Comunidad, por el presente se c ej 
a Junta general ordinaria, que se celen: 
día veinticinco dal actual, a las tres ^e,sllR¡e(rí)S 
en el Salón de Sesiones del Sindicato de 
de esta villa, a todos los partícipes en el f  ya 
veohamiento de las aguas de la Comuniu , 
como regantes, ya como industriales. _ rtí-

Si en dicho día no hubiera número do 
cipes suficientes para tomar acuerdos, /venid»; 
brará otra el primero de julio próximo gea 
ro, a la misma hora y en el mismo 
cualquiera el número de partícipes Q 
curran. .pí0ntoS

Pedrola, ocho de junio de mil uove 
veintiocho.—El Presidente, Francisco^t^/ 

Io ÍEÜTOS HISTORICOS OE DIB0611 SO
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETA S

De venta en la Depositaría de la Ex^11 
potación de Zaragoza.

IxppjurrA i>k l  Ho b pic io
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